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NUM. 8949
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territoriee de 

Africa aujetes a la legislación peninsular, a les veinte íiae de la promalgaciéii, ei en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en qie tef» 
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta,

Lneleyeo, órdenes y anuncios quese^mandeo publicar ea íosíBol iíixxs  Onciatu 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a ios editores 
de los mencionados periódico*. i,R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTEOFIOIAL
S, M. ol Kay Don Alfonso XIII (que 

Jios guardo), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
istunad é Infanses y demás personas 
b i» Augusta Real Familia, continúan 

4 -i en su importante salud,
(Gacetas a3 y 24 de Abril)

Gobierno Civil
Min a s .—Habiendo solicitado Don Pe

dro Dazcaliar Tacón obrando en nombre 
propio y en el de los copropietarios de 
¡m minas de lignito «San Cayetano» (sin 
número) y «2.° San Cayetano» (número 
182) ael término municipal de Seiva, el 
espacio franco compredido entre estas 
minaa y «La Esperanza» (n.° 784), sita 
en el mismo término, propiedad de don 
José Miró Segura, he acordado se ins- 
iruya ei expediente debido con arreglo 
á 10 üispuesto en ei articulo 58 del Re
glamento general para ei régimen de 
la Minería, para adjudicar dicho espa
cio franco como «Demasía a San Caye
tano» (n,Q 1468); con la siguiente desig
nación:

Se tendrá por punto de partida, la 
estaca quinta ó Noroeste de la conce
sión «Ban Cayetano» (sin nümero), 
Desde él se medirán IDO metros ei Nor
te, 12° 25* 0, y se lijará la primera es
taca; de 1.a a 2,*, 5u'¡7 me.ros ai E. 12° 
2ó' N ; ae 2.a a 3,e, 100 metros al 8. 12°

J a ioa 5U'77 metros de es*u 
última en dirección O, 12° 25' 8,, se ha
llará el punto de partida y cerrando 
Un peumetro que comprende una su- 
perUue horizontal de 5,077 metros 
cnaaoradou; orientándose por el Norte 
Verdadero,

Por tanto, he dispuesio se publique 
este Bo l k t in  Of ic ia l  á ün de que, 

en ei término de treinta días á contar 
desde ei siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a eno, las reciam» 
Clones que juzguen opoc.uuas,

Palm» 24 do ADni ue 1924.
hl Gobernada!, 

Enrique ¿nartin Alcoba

MWasa M M HAlihlA
FKE8ÍU&NGIA

DhL DIKKQIOHiO MILITAR

Ex a l  Or ü k n
limo, Sr.: hü régimen establecido por 

el Reai decreto ue 8 del corriente crean
do ei Consejo ue la Economía Nacional 
para tas re^reseutacionea que han de 

ostentar las Corporaciones y Entidades 
señaladas en sus artículos 7.°, letra b); 
7.°, 27 y 29, y a las que se conceda el 
derecho de elegir Vocales, suplentes de 
ios mismo y Asesores para dicho Conse
jo, requiere una disposición complemen
taria que regule las correspondientes 
designaciones, estab.ezca las formalida
des que deben cumplirse para su mayor 
legalidad y evite dudas, interpretacio
nes y falta de orientación que pudieran 
ocasionar efectos distintos de los persa* 
guidos en la citada soberana disposi
ción; y en su virtud,

8. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1,® Todas las Corporaciones y Enti
dades seflaiadas en ios artículos 6,e, le
tra b); 7,°, 27 y 29 del Real decreto de 8 
del corriente mes creando el Consejo de 
la Economía Nacional, y a cuyas Cor
poraciones y Entidades se concede el 
derecho de elegir Vocales, suplentes de 
los mismos Asesores para dicho Conse
jo, presentarán, dentro de lo quince días 
siguientes al de la publicación en la Ga 
ceta de Madrid, de la presente disposición 
y en ios UvOiernos civiles de las provin 
cías de su domicilio, sus Estatuios o Re
glamentos y una certificación, firmada 
por ei Presidente y Secretario de su 
Junta directiva o adminitrativa, en la 
que se acredite su actual existencia, 
disposición oficial que lu^onoce su per
sonalidad, bien por haber sido registra
da en ei Gobierno civil respectivo, o por 
haber sido autorizada por alguna dis
posición u organismo oficial facultado 
al efecto, asi como ei nombramiento del 
Presidente y Secretario que autoricen 
ei documento referido,

La» Entidades citadas deberán contar 
un año, pur lo menos, de existencia, 
En ex Gobierno civil se les entrega
rá un reexoo de la presentación de di
chos documentos, el cual servirá para 
jusuücar su decreto, donde proceda, 
para el nombramiento de Vocales, su 
pxentesy Asesores del Consejo Supe
rior.

2 .® En el periodo de veinte días, des- 
uu i» publicación en la Gaceta de xa pre
sente Keax orden, todas las entidades 
procedorán a la elección de ios Vocales 
y sua sup.entcl y de los Asesores que 
reparada y conjuntamente Gayan de 
hacer xa ueaiguacion, remitiéndose el 
acta ue la eiecc.oa a 1a Comisión perma
nente uex Gouaejo de la Economía 01a- 
ciouai en esta Jefatura dex (iobxeruo, y 
entregándoos una copia ai Gobierno ci
vil ue provincia.

Los Gobernadores civiles remitirán 
ai Jet» Ud Gobierno ios documentos an- 
ies mencionados según ios vayan re
cibiendo, y siempr» con 1a mayor bre
vedad,

A cada Vocal y suplente se le entre
gará un» credencial ue su elección, 
firmad» por ios PátHuaen.w de las Cá

maras o las Asociaciones que les elijan 
y que en unión del recibo de la docu
mentación presentada en el Gobierno 
civil, a que se refiere el articulo 1.®, le 
servirá para su proclamación sí hubie
ra obtenido mayoría, y para la toma de 
poses.ón ante la Comisión permanente 
del Consejo,

3 .® Para la elección directa de Ase 
sores por grupos de las clases del Aran
cel se seguirán las siguientes reglas:

a) Del 15 de Abril al 30 de Mayo, 
las Cámaras de Industria, de Comercio 
e Industria y ¡as de Comercio industria 
y Navegación expedirán una certifica
ción a ios productores, contribuyentes 
por industrias y por utilidades de su 
jurisdicción, que lo soliciten dentro de 
las reglas del art, 27 del Real decreto 
de 8 del corriente, expresándose enexla, 
por cada uno, ei epígrafe de la contri
bución en que aparezcan matriculados, 
el derecho que tiene a votar, cuantos 
votos posee y en que industrias que 
ejerza pueda votar dentro de la ciastii 
cación de Asesores de: »r , 29, La base 
de esta certificación sera e: úiymu censo 
de la Cámara, que debe ser copia exac
ta de la mairxcui» eu cuani.o se refiere 
a ios industriales que pagan xa contri
bución de tañía, y coa relación a las 
docieuades anóm^as de su jurisdiccxon 
io será ¡a lista ceruficaj» que oportuna 
mente entregue la Delegación de li* 
tienda de ia provincia recpecuva.

b) de emeuaera que c»a* proauc.or 
particular o dociedaa civil, coxemxva o 
comanaxtana, o doexeead por accxones, 
paura votar Asesores por cada indus 
tna que realmente ejerzan y qub se ha
lle clasificada separadamente en 01 ar-| 
txcuio 29 uex Real decreto de referencia, 
cuando eu ei se indica que xa eleccxOn 
es dxrecta de ios productores, y siempre 
que la industria que ejerza el exactor 
este comprendida taxauvameate en la 
iar<fa por la cual contribuya al Tesoro 
público,

c) La elección directa de asesores 
se venticará el día 5 de Junio próximo 
en ei Gobierno civil do la provincia, 
ante una mesa presidida por la Auton- 
o*a económica en que a» Gobernador 
delegue, e integrado por los represen
tantes respectivos de las Cámaras de 
iüaudízia, ae Comercio e Industria, de 
Couiertio e industria o de Comercio, 
inausitia y Navegación, Mineras y 
Agrxcoxas que se presenten, prevxo avi
so oficial, actuando como becretarle un 
funcionario na i» carrera judicial de- 
stguado por el Presidente de ia Audien
cia respectiva, a requerimiento del Go- 
bernauor CxviL

L» votacxon será de nueve de la ma- 
hana » aoe ae da t*rdo, ampixánaoae 
exne Lempo por la Mesa, en io necesa
rio, mientras haya votantes en el local 
que dusuüu ejercer su nerecau.

La votauiOu »e Venüoara prwentauao 

cada contribuyente que quiera ejercer 
su derecho, con arreglo al Real decreto 
de 8 del corriente, la certificación de la 
Cámara de Industria, de Comercio,, e 
Industria y Navegación de su jurisdic
ción, a que se refiere el epígrafe letra 
a) del presente articulo,

Se admitirán también los votos que 
se remitan par escrito o por carta fir
mada por el elector, siempre que vaya 
acompafiado del certificado librado por 
lo Cámara de Industria correspon
diente.

e) Verificado el escrutinio, se levan
tará uu acta por triplicado, que firma
rán, con el Presidente y ei Secretario, 
todos los Vocales de la Mesa y dos con
tribuyentes con derecho a voto. El acta 
original y ias cartas de voto y certifi
cados de las Cámaras, asi como la de
más documentación será entregada al 
Gobernador civil, que la remitirá a la 
Presidencia del Gobierno,

Una copia del acta se archivará en 
ei Gobierno civil y otra se remitirá al 
Presidente de 1a Comisión permanente 
dex Consejo de ia Economía Nacional; 
tanto eu ei acto de la constitución de la 
Mesa, como en el de la votación y en el 
escratino, el Presidente de la Mesa ad
mitirá todas ias protestas que se for
mulen, las que deberán constar en 
acta,

4.® £1 día 14 de Janio próximo la 
Comisión permaneute del Consejo de 
Economía Nacional verificará en Ma- 
ind el escrutinio ante 10 asesores que 
se presenten, a las diez de la mañana, 
eu el local de dicho. Consejo, teniendo 
en cuenta ias actas y certificaciones 
recibidas. La Comisión permanente del 
Consejo, en caso de duda o de petición 
de alguno de sus miembros, deberá 
comprobar los certificados expedidos 
por ios decretarlos de Cámaras, con la 
matrícula correspondiente, para verifi
car su exactitud. 8í resultara discrepan
cia se pasará el documento a la Autor!- 
lad judieal, para perseguir a su autor 
por falsedad en documento público, Üna 
vez proclamados los asesores elegidos 
íu  representación directa de entidades, 
y ios elegíaos por mayoría de votos 
pargrugos de Cámaras y demás Aso
ciaciones, asi como los elegidos directa
mente por tríbutacxón industrial y por 
capitales por mayoría de votos, se pro
cederá al día siguiente, a la misma ho
ra y en el propio local, a ia designá
is ón por clases y grupos del Arancel, 
da los Vocales electivos y sus suplentes 
el Consejo superior, según procede 

con arreglo al articulo 7,® del Real de- 
creio citado de 8 del corriente mes. '

5,® Dentro de lo» diez días síguien- 
í m al de 1» exección de Vocales y su- 
p¡e líes se dará posesión üei cargo a los 
mismos, y se constituirá el Consejo de 
ia Economía Nacional en pleno.

Ai día siguiente, i* UonusiOn perm^

M.C.D. 2022



nenie procederá a la distribución de 
Vocales y suplentes entre Us secciones 
primera, segunda, tercera, cuarta y 
quinta, en cumplimiento del articulo 14 
del Real decreto antea mencionado,

Desde este momento, y una ves da
da cnenta al Jefe del Gobierno, se con
siderará en funciones el Consejo de la 
Economía Nacional,

Sin perjuicio de la iniciativa que 
puedan tener todas las Asociaciones li
bres, deberán tomar inmediatamente 
cuantas disposiciones sean necesarias 
para el cumplimiento del Real decreto 
de referencia en el territorio de su ju 
risdicción, relacionándose al efecto 
una con otras las Cámaras provincia
les y Oficiales de Industria; Comercio e 
Industria; Comercio, Industrias y Ne- 
vegacion; Agrícolas y Mineras; Asocia
ción general de Agricultores ne Espa
ña; Asociación general de Ganaderos 
del Reino y Fomento del Trabajo Ma 
ciona;, de Barcelona,

Tonas las Cámaras, Sociedades y 
particulares podrán dirigirse para la 
aclaración de dudas y resolución de ca
sos imprevistos a la Comisión perma
nente del Consejo de la Economía Na
cional, y ésta al Jefe del Gobierno, con 
la propuesta que considero más conve
niente,

La citada Comisión permanente faci
litará a las Cámaras que lo soliciten 
modelos de las certificaciones para los 
electores, actas de la elección y demás 
documentos que sean necesarios para 
hacer constar en su día la legalidad de 
¡as votaciones, los escrutinios parciales 
y el escrutinio general,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos subsiguien
tes, Dios guaade a V, I. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional, Señores ,Gobernadores el 
viles de las provincias.

(Gaceta 4 de Abril)

Nüm, 1020
JUNTA PROVINCIAL

DHL 0KN8O KULOTOBAL D8 BAL1ARK8

Sección de Mallorca
Don Damián Sorra Sanjuan, Vocal 

Secretario de la Junte provincial del 
Censo electoral de Baleares, Sección 
de Mallorca.
Cerifico: que en,sesión del día diez y 

nueve del eciuai, quedo esta Junta 
provincial cenatuuiaa en la forma 
siguiente:

Presidente
limo, Sr. D, Eurique Lassala, Pre- 

aideUo ae ia Excma, Audiencia Te* 
rrnoiiaie

Expíente
limo, Sr. D, Aurei.o Pe.áez Laredo, 

Preaiuen»e ue Sala de la Excma. Au
diencia,

Vicepresidente
limo, Sr. D. Sebastian Font Saivá, 

Director dei Instituto general y técnico.
Suplente

Sr, D, Luis Feroai Campo, Vicedi
rector uei luatituto general y técnico.

Vocales
Sr. D. Diego Pascual Bauzá, Dele

gado del Exea»o. Señor Gooernaaor 
militar.

Suplente
El Sr, Delegado que se designe,
Rxcmo. Sr. D. José Somas Gradoii, 

Decano del Lustre Colegio Notarial,
Suplente

Sr. D. Pedro A.cover Maspons, Di
putado primero.

Vocal Secretario
Sr. D. Damián berra Sanjuan, Jefe 

provincial Oe EstaaietlOái

ta Reglón en sü deseo de evitar moles
tias al comercio de buena fé en cuanto 
hace referencia a la circulación de mer
cancías en la zona especial de vigilan
cia, hace púbicas las siguiente preven
ciones;

1 .a Que todo el territorio de estas 
Islas está comp/ sndldo en la zona espe
cial de vigilancia.

2 .a Para circular por la zona de vi
gilancia o para su envio al inteiior o 
viceversa, las morcancias necesitan los 
siguientes requisitos:

Azúcar, Cacao, café en grano, cacao 
en pasta y manteca de cacao, (Gula),

(El Cacao Denedorp puede circular 
sin guía),

Pasamanería extranjera de todas cía 
ses, cuyo ancho excede de 3 cms, (Mar
chamo),

Id. nacional, id. id. id. id. id. id, id. 
(Marca fábrica).

G mas, entredoses, tiras bordadas y 
puntillas cuyo ancho excede de 3 cen
tímetros, extranjeras, (Marchamo),

Id, id. id, id, id, id, id,, nacionales. 
(Marca fábrica).

Tejidos de punta en guantes, mito
nes, corbatas, medías, calcetines y 
análogos, extranjeros, (Marchamo),

Id, id, id, id, id. id,, nacionales, (Ven
dí o marca de fábrica).

(Dichos artículos de tejido de punto 
de algodón son libres).

Confección de modista de San Sebas
tián e Irán, confección de sombreros y 
gorras, con obra de modista, de talle
res establecidos en las poblaciones de 
extrema frontera, (Factura visada por 
i» respectiva Aduana).

Hilados de algodón, lana, pelo de 
cabra y seda para tejer, extraujeros, 
(Guia),

Id. id. id, id. id , nacionales. (Vendi),
3 .a Mercancías que necesitan los re

quisitos que se detallan, tanto en la zo
na especial de vigilancia, como por to
do el Reino.

Azúcar de todas clases, glucosa, 
mieles (excepto la de abejas), melazas y 
demas residuos de la fabricación y refi
no de azúcar, cuando contenga mes de 
L[2 por IQO de azúcar sacarina mayor 
de 1 kuo, caramelo liquido. (Gu a), 

Alcoholes y aguardientes neutros, 
alcohol desnaturalizado, Los compues
tos y licores extranjeros y nacionales 
que salgan de fábrica. (Guia).

Id. id. id, Id. proceden'es de alma
cén. (Vendí),

(Los envases exteriores cualquiera 
que sea su procedencia, llevarán la in
dicación'del fabricante o almacenista, 
procedencia y contenido).

Esencias para la preparación de 
" aguardientes, compuestos y licores, 
(Guia)

Pañuelos de espumilla de seda, tren
cillas de Una, ídem de seda, tejidos y 
ropas de cualquier clase excepto los hu
les, pieles curtidas o charoladas, excep
to la suela, sombreros, de fieltro arma 
dos o sin armar siempre que sean blan
dos o flex-bies, gorras, ua z*do, para
guas y sombrillas, extranjeros, (M»r ■ 
chamo).

Los mismas artículos nacionales, 
(Marca de fábrica).

Ach.coria tostada y molida y suce
dáneos del café y té (paquetes regla
mentarios de LOO, 250, 500 y 1,000 
gramos), (Precinta).

Ralees de achicoria y remolacha ai- 
secadas, para circular de los secaderos 
a las fabricas y de unas fábricas a 
otras, (Guia),

Para exportar estas raicee y la re 
molacha y achicoria tostadas o moli
das, (Guia).

Piata en pasta. (Guia),
Id. en alhajas y demás objetos cuyo 

peso exceda de 1 kilo. (Gula).
Guantes de piel extranjeros. (Mar

chamo),
ia. id. naciones. (Marca de fábrica), 

I1 4.a Mercancías libres de requisitos
de circulación siempre que circulen por 
la zona interior, o de ésta a las costas 
y fionieras, pero no en caso Contrario.

Pieles curtidas y chaloradas en can
tidad menor de una docena de piezas, 
tejidos sencillos en retales hasta diez 
«eíco# de tiro; paños haeta * metros si 

Suplente
Sr, D, Bernardo Hidalgo Otero, ins

pector del Cuerpo facultativo de Esta 
dística,

Los Sres, Suplentes del limo, Sr, Pre- 
Hidente é limo, Sr, Vicepresidente, lo 
serán solamente como Vocales al susti 
tulr á Jos propietarios.

La que se inserta en esta publicación 
oficia), á los efectos prevenidos en el 
articulo 20 del Real decreto de la Pre
sidencia del Directorio militar de fecha 
diez del actual, en Palma de Mallorca 
á veintitrés de Abril de mil novecientos 
V-iinticuatro,—Damián Serra.—V,° B,° 
— El Presidente, E, Lassala,

Núm, 998
Don José Soler y Peres, Presidente de 

la Junta Provincial del Censo elec
toral de esta Sección de Menorca, 
Q.go saber: Que en el día de hoy y 

dando cumplimiento al Real Decreto de 
diez del actual ha quedado constituida 
la Junt* Provincial de. Censo electoral 
de esta Sección de Menorca, en la ai 
guíente forma:

Presidente: El Juez de primera ins
tancia de este partido.

Viie-presidente: El Director del los- 
titu o General a técnico de esta Ciudad 
D, Feiio Morey Rabassa,

Vocai; D. José Ooirína Ferrer, Go- 
mandante de Artillería, como deiegado 
de Excmo. Sr. General Gobernador M - 
litar de esta plaza,

Item: Don Francisco Mercada! Pona 
Notario mas antiguo de esta Ciudad,

Secretario: D. Genaro González Mar
tin,

Lo que ae hace público para general 
conocí míenlo.

Dado en Mahón a diez y nueva de 
Abril de mil nuevecientos veinte cua
tro.—José Soier, —P, S. O, Genaro 
González,

Núm. 1008
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE 0OKB8OS DK BALEABB8
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta par» contratar el trasporte 
de la correspondencia pública, en au 
tomovii, entre esta Administración 
principal y la oficina del Ramo de An- 
draitx, bajo el tipo máximo anual de 
setecientas cincuenta pesetas, y demás 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las referidas oficinas de 
Palma de Mallorca y Andraltx, con 
arreglo a lo prevenido en ei Capitulo I 
Titulo II del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos, 
con las modificaciones establecidas 
por el Real Decreto de 21 de Marzo de 
1.907; se advierte al público que se 
admuLán las proposiciones extendidas 
en el papel del sedo octavo, que se pre 
senten en las mencionadas Adminis
traciones de Palma de Mallorca y An- 
dranx, previo cumplimiento de lo que 
se dispone en la Rdal oraen del Minis
terio do H*cidnda de 7 de Octubre de 
1.906, hasta el día 19 de Mayo próxi
mo venidero inclusive, y que la aper
tura de pliegos tendrá mhar en la Ai- 
m nistraclón principal de Palma de Ma 
norc», ei di» veinte y cuatro del mis
mo mes a las once horas.

Modelo de proposicoón.
DonF. de T. natural de vecino 

de se obnga a desempeñar la 
conducción del correo niarlo desde 
a.....y viceversa por el precio,..., (en 
letra)...,, pesetae anuales, cen arreglo 
a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por ei Gobierno, y par* 
segundad ue esta proposición, acom
paño a ella y por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en,,,., i» fianza de 150 pesetas.

P»ima ae Mallorca, 21 de Abril de 
1924. -Ei Aammistrador principal, An
tonio Uo.óm.

Num. 1016
DELEGACION REGIA 

parala Represión del Gontraabndo del 
Nordeste

ClBGULAB.—La Delegación Regía pa
ra la roprooión del contraiMudo de

son de dobla ancho y hasta 8 matree gf 
son de ancho sencillo, pañuelos suelto, 
de cua quier clase con d bujos d'fereu. 
tes, trencillas de lana y seda cuando no 
excedan de seis piezas de cada ancho

I clase y color, ni de 25 m tros eí tiro de 
cada una y de 150 e¡ total de piezas,

5 a Mercancías libres de requisltoj 
de circulación por todo el Reino:

Hules, píeles en pasta, pasamanerli 
cuyo ancho no exceda de 3 centímetros 1 
hilado-» para coser y bordar, perfume 
ría, cintas, entredoses, tiras bordadas y 
puntillas de cualquier clase, cuanco e|! 
ancho no excoda de 3 centlmeiros, boi. I 
ñus y gorras de pumo de lana ae f». 
bricactón nacional, encajes y puntillas 
de hilo hechas a mano en ol país, tela 
de esmeri', tejidos de algodón naciona. 
les no los (extranjeros) de ias clases si- 
guiantes: tupidos, crudos, blancos, te- 
fi'dos o estampados cuyo número de hi
los no exceda de 20, siempre que no es
tén bordados o confeccionados, panas, 
tejidos dobles para prendas de vestir en 
piezas o cortes, tejidos de punto en pie
zas, camisetas o pantalones, tejidoi 
engomados para forros o armadur»8| 
canela, clavo de especia, pimienta y té, 
azúcar, glucosa, mieles y melazas en 
cantidades que 00 excedan de 15 Kiloi. 
Alcoholes y aguardientes neutros ñ*ou 
2 Kilos, aguardientes compuestos y lie 
core» fiesta 1 j litro,

6 .a En todo el territorio de las pro
vincias fronterizas yon el partido ju
dicial de Barga las mercancías exirso- 
jeras que circulen por los caminos or
dinarios, desde la linea fronteriza al 
interior, deberán ir acompañadas del 
justificante de adeudo de Aduanas.

Requisito de las Guias
a) L» guia que a los efectos fiscales 

han de llevar las mercancías para su 
circulac.ón es independiente de 1» que 
se imponga a las mismas por iu auto 
ridad gubernativa de la provincia, din 
que esta última guia pueda sustiíuir en 
ningún caso a la guia referente a luí 
efectos fiscales,

b) Las guias se expedirán por lu1 
Admíniatraciones de Aduanas reapeC1 
uvas par» las mercancías por ehas 
importadas, sujeias a tal resiquisito- 
En los demás caso» se expedirán por 
¡Od fabr.cantes, almacenistas o aueüoi 
Je las mercancías y deberán estar vid#1 
las y selladas por las Autoridades que 
a continuación se detallan,

Por los luierventores o Inspectores da 
Aduanas cuando las expediciones pro* 
cedan directamente de 1a fábrica, a el* 
cepción de las gu as de alcohol de U' 
brica inspeccianada qne serán visadas 
por ex pivpiu iabiiCunte

Por las Delegaciones de Haciende 
cuando procedan las expediciones de 
capital de provincia en que no baya 
Aduana.

Por Jos Administradores de Aduané 
cuando procedan de pumos donde ha* 
ya Aduana,

Por los Jueces municipales del 
mino en que la Gula se expida, eo 
los demás casos.

c) Los vendía deberán ser expelido* 
por las mismas personas, y visadas y 
selladas por ios funcionarios y auto* 
ridades anteriormente citados, excepto 
en los caso# en que los venáis sean w 
lonanos, pues bastará que estén 68' 
liados por aquéllas autoriaadesi

d) iSo necesiten del requisito 
visado:

Las guias de azúcar por cantidades 
inferiores a 5*J0 kiiógramos procedeoio 
de almacén,

Las gulas de canela, clavo de espec^ 
pimiento y té,

Las guias de cacao y café en gran0. 
Los vendía que expiden los alma09' 

nistas de alcoholes,
e) Las guias serán duplicadas, t»^0' 

nanas, ajustadas a modeio y deben e* 
presar con cianded la ciase del.prod°c’ 
10 cuya circulación autorizan, ,

En las de azúcar hay que expresaf 9 
es de procedencia nacional o extradí9' 
ra,

En las de café y cacao sí es de 
naudo Fóo o de otra procedeueia-

En las de aicobot neutro so oxpr06*-
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r¿ gl es indastrlsl o vínico el número 
de la etique a reglamentaria; la gra
duación, y la Indicación de sí el pro
ducto tiene pagado ó garantizado el 
impuesto,

Los rendios expresaron la clase de 
mercancía, y sí son alcoholes, clase del 
producto y graduación,

f) . Será nula de ningún valor toda 
gola o vendi, cuyo contenido no con 
cuerdo con las mercancías que se con 
duzcan; las que estén enmendadas, adi
cionadas jo entrerrenglonadas sin sal
varse estos defectos al firmarse por el 
expedidor; las que baya caducado el 
plazo de su duración, fijado por la Au* 
toridad que vise las guias o vendis, te
niendo en cuenta la distancia, punto de 
destino y naturaleza del transporte,

g) Las gulas o vendía acompañarán 
a las mercancías que se conduz au por 
caminoo ordinario», para ser pieseuaadas 
cuau-o ¡las rtc;amen los Inspectores 
de Aduanas, e individuos del resguardo 
de Carabineros, la conducción de alco
holes exige llevar la gula o vendi, aún 
en el interior de las poblaciones, y sólo 
por excepción podrán circuiar sin vendí 
las pequeñas cantidades en poder de 
viajero»; y las cantidades de compuesto 
y licores has,a Ib litros que procedan 
de detallistas, juBtificándosa en este c a 
b o  el origen por factura del vendedor,

Las demás mercancías sujetas a Guia 
o Vendí pueden circular sin tales requi
sitos dentro del radio de cada población 
entendiéndose por tai todo el terreno 
que el Municipio considere urbanizado.

En ios transpones por ferro-carril 
no es indispensable que la guia o ven 
di acompañe a las expediciones de 
mercancías, siempre que se presemen 
al hacer la facturación y se anoten en 
todos ios documentos de la compañía, 
el número y fecha de la guia o vendi y 
auísrldad que le naya visado, fía ellos 
ae ponera una nota expresiva de haber
se utilizado en la expedida que se tra
ta,—Para retirar ¡as mercancías de la 
eBiac.ón de destino será absolutamente 
indispensable la presentación del refe
rido documemo,

Eu los transportes mixtos, es deoir 
por ferrocarril y caminos orainanos, 
be cumplirá 10 dispuesto para cada uno 
de ellos,

h) En cuanto a marcas de fábrica 
deberá tenerse presóme que las mer 
canelas de producción nacional que os- 
lenteu marcas extranjeras, estén o no 
registradas, sera indispensable que, 
unidas a las mismas y como compie 
memo ae la etiqueta, se estampen en 
foima igualmente viSib.e las que desig 
Uon ui pumo español de fabricación y 
el nombre del tabricame,

Barcelona 1Ü de Abril de 1924,—El 
Daiegudo Kegio, Joaquín Echagüe,

Wum, 1033 . '
AYUNTAMIENTO UE PALMA

Negociado de fromento y Beneficencia.
Premio: «Eduardo Roca» á la Virtud,
Pata le aplicación ue la parte debida 

de >os réditos que conpiemie el legado 
hecúu a este Excmu. Ayumamiemo, 
por el Sr, D. Ricardo Roca y Amorós, 
en su Uulma y vanda disposición testa 
Uietaria ei día 13 ue Mayo dei año en 
curso, se satisfarán dos premios á la 
Virtua, á un nombre y a una mujer, 
que mas se nayan distinguido por sus 
obras y conducto merecedores de tal 
premio, Los que aspiren a elios, lo se* 
bcitaián en el iMegociauo expresado, 
ios días y ñoras haoues ae oilcina, a 
0üu,ar uesue esta fecna, finalizando ei 
P‘uzo da admisión a la ñora trece del 
siete dei citado mes de Mayo,

Casas Consistoriales ae Palma á {iiez 
y nueve ue Abril de mu novecientos 
Veinte y cuatro,—Ex Aicaiae, Eraucis- 
CO halas.

iNum, lu04
C. Luis Vails Bonnin Presidente acci- 

ueuuu de ios Vocales patos de la Co
misión ue evaiuaciOu ae la parte real 
dei repartimiento uel Municipio de 
L.ubi, 
tiago wane*; que hameudu»» formado 

don arrerlo al articuló 78 del B. D. de 
11 le Septiembre de 1918 las llatae de 
ios individuos cou derecho electoral en 
la expresada parroquia, para la deaig 
nación de los Vocales electivos de di 
ch» Oomisión, quedarán expuestas al 
público en las Cisas Consistoriales por 
todo el término de tres días, contados a 
partir de la publicación del presente, a 
los efectos de reclamación por los inte
resados durante el indicado plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Llubi a 19 de Abril de 1924,—El Pre
sídeme accidental, Luis Valle,

Núm, 1005
D. Luís de Bárcia Calero, Preeidente 

accidental de ios Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento del Moni 
tipio de Llubi, Parroquia única.
Hago saber: Que habiéndose formado 

con arreglo al articulo 78 del Real de 
creta de 11 de Septiembre de 1918 las 
listas de los individuos con derecho 
electoral en la expresada parroquia, 
para la designación de los Vocales elec
tivos de dicha Comisión, quedarán ex 
cuestas al público en las Casas Consis- 
loria es por todo el término de tres días, 
coniadoa a partir de la publicación del 
peesente, a los efectos de reclamación 
por los interesados durante el indicado 
plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Llubi a 19 de Abril de 1924. -El Pre- 
sideníe accidental, L. de Barcia,

Núm. 992
El Presidente de la Junta municipal 

del Censo electoral de la Villa de 
Forréelas,
Certifico: Que la Junta municipal 

del censo electoral de este término ha 
quedado constituida en el dia de hoy 
arregladamente al R. D. de 10 del 
actual raes, en la siguiente forma.

Presidente: D, Miguel Saiom Vidal, 
Juez municipal,

Subti uto: D, Juan Morlá Goñalons, 
Ex-Juez municipal.

Vocal Secretarlo: D, Pedro Garau 
Geiabeit, Maestro Nacional,

Subt-tura: D,
Vocal: ü. Bartolomé Florlt Janer, 

Cura Párroco.
Sustituto: D. Lorenzo Salom Pone, 

Coaajutor.
Sustnuio: D,
Vocal: Concejal nombrado por el 

Ayuntamiento,
Vocal: D,e Josefa Morera Ferrer, 

Maestra Nacional,
Sustituto: D.
Perrerías 20 Abril de 1924,—El Pre

sidente, M guei Salom.—El Secretario 
accidental, Luis Floni,

Num. 1000
Don José Carretero Morera, Juez muni

cipal Presidente de la Jauta munici
pal del Censo electoral de la villa de 
Mercadal de Menorca,
Hago saber: Que los individuos a 

quienes corresponde formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
este término, con arreglo a lo dispuesto 
por el Real decreto de la Presidencia 
del Directorio Mimar de fecha 10 del 
actual son los siguientes:

Presidente: D. José Carretero More
ra, Juez municipal Propietario,

Vocal: Rio, Sr, Cura Párroco de esta 
vllia, Designado por todos los Pá
rrocos.

Idem: D. Andrés Avelino Casasno- 
vas, Maestro nacional más antiguo,

Idem: D. Juan Mercada! Juaneda, 
Concejal nombrado por ei Ayuntamien
to en pleno,

Idem: D, Jaime Sala Fior, Furciona- 
no jubilado de la Administración civil.

Sustituto: D. José Caneiero Viia, Ex
Juez municipal mas reciente.

laem: Rdu. Sr, Cura Párroco de For- 
neils, Denignaao por sus compañeros.

Idem: D, Ramón Coiom Vilialunga, 
Maestro nacional.

Idem: D, Bartolomé Florlt Sales, 
Concejal uombraao por ei Ayuntamien
to en pleno»

El Vocal funcionario jubilado de la 
Admínístr&ccfén CIv", d o  tiene enstitn- 
to, por cuanto no ex!6t8 ningún otro 
en este termiao muuicipa».

Y en cumplimiento dei articulo 12 Je 
la ley de 8 de Agosto de 1907, se pu 
blica esta designación para generni 
conocimiento y a fin de que, los que se 
conaiderea agraviados o indebidamente 
postergados, puedan recurrir en termi
no de diez dias, ante el 8r. Presidente 
de la Junta provincial,

Mercadal 19 de Abril de 1924,—El 
Juez municipal Presidente, José Ca
rretero.

Núm. 1015
D. Luis Dia; Rodrigue^ Jue; de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad de Palma.
En virtud de exorco telegráfico reci

bido del Juzgado de instrucción espe 
cial del distrito del Mar ae Valencia, 
publica la siguiente requisitoria de 
«Juan Muren Ordinas ex-Diputado a 
Cortes, financiero, vecino de Palma de 
Mallorca, comparecerá como compren 
dido en el articulo 512 de la Ley de En 
juiciam j c  -o  Crimíual y en el término 
de diez dias ante el Juzgado de instruc
ción especial de Bata ciudad estableciuo 
en el Palacio de Justicia pata ser.e no
tificado el amo de su procesamiento dic
tado en sumario número 149-1-924, dis
trito Mar sobre falsedad, Recibabeie de
claración indagatoria y ser reducido a 
prisión en la Celular de esta Capital, bu 
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que hubie
se lugar.=Se encarga y ordena a todas 
las Autoridades y Agentes de las mis
mas de todos ios ordenes y territorio 
español procedan inmediatamente a ¡a 
busca y captura, detención incomunp 
cada y conducción & dicha prisión a 
mi disposición del menciodo procesado 
significándoseles la importancia y ur
gencia del servicio encareciéndoles y 
esperando para su cumplimiento los 
mayores ceios y actividad y encargán
doles que en bu caso participen telegrá
ficamente a este Juzgado la reaLzadón 
ue la captura acordada.=Valencia 18 
de Abril de 19z4.^Francisco de P. Sa* 
rra."*Ei Secretario, José M, Galiana.»

Palma veinte y uno Abril de mil no
vecientos veinte y cuatro.—Luis Díaz. 
—Ei Secretario, Juan Bestard.

Num. 999
CEDULA DE CITACION

En autos de juicio de testamentaria de 
Jaime Gaiaberí Quetgias, que, ante es» 
te Juzgado y Secretaria, sigue Juan Fe- 
rnol Perelió, como marido de Margari
ta Geiabert Mascaró, con citación de 
Antonio, Catalina, Francisca, Jaime, 
Nadal y Guillermo Galabert Mascaré, 
cumpliendo providencia de fecha nueve 
de Octubre del año próximo pasado re
caída a solicitud del promovedor del 
juicio, se cita a los expresados Nadal y 
Guillermo Geiabert Mascaré, de ignora
do parudero, para que comparezcan eu 
dicho Juzgado deuuo de nueve días, ai 
objeto de personarse su forma en ios 
autos indicados, previniéndole que, si 
no compareciere, le parará el perjuic.o 
que haya lugar en derecho, y se les de
clarará en reoeidia.

inca diez y nueve da Abril de mu no
vecientos veinte y cuatro.—Ei Secreta
rio, Miguel Sampol. •

< — —
SECCION AÜMINISfBaTlVA

DK PJUMMttA MMÜk Na MZa  DK BALÜÁáEd
En ia (jaceta de Madrid, ^uirespou- 

diente al ai* zu aux au.u^x ugúr* .ueer- 
la »a Ornen ae i* D.rouciOu guuerax uu 
l.M enseñanza ae Uun* 31 ae Marzo 
próximo padadu que * uuUNxuUacxéu b q  
transcribo, en ia que conotau íu b nom- 
brauieuíus de Maoaxruo, pur e. 4,° y 6.° 
turnos, que eu la mxama se expiesau:

1«Dutd¡UUlÓí?i GXJNAllAh DX PUlMsu* 
KMSk NAWZa , — Do uUuíorux.aaa COU *q  
ost^óiuciao eu ex Cap.NU.o 7.u dux Es.* 

tuto goueiax uei Mag.s.eno» aproDauu 
por Real decreto ue d wti Mayo ue 19¿3 
y Rsaxos érdenoa dedUao NuViouxOxti 
um UAMUAO WUU J 34 ue U*tiU»ée

3
Esta Dirección general ha acordado:
l.° Que se publiquen en la Gaceta 

de Madrid a los efectos señalados en le 
ultima de las disposiciones citadas, lee 
8 gil entes a^jndicaciones de destino:

Turno 4 ° del t-r ieulo 75 del Estatu
to, sigila peticlouüd fjr amadas en vir
tud de lo dispuesto eu el mismo y Real 
orden de 23 de Mayo de 1923 ¡y cuyae 
vacantes se produjeron hasta 31 de Di
ciembre último,

Maestros pertenecientes el segundo escala
fón.— ^Derechos limitados),

Número en el escalafón, 1,355.— 
D. Liduvino Quiroga Bey ero. Maestro 
de Magaz de Arriba (León), con pose
sión en la misma en L° de Enero de 
1916; se le adjudica la de San Lorenzo 
de Ponferrada (León).

3,941 de 1920. —D. Antonio Bamos 
Martínez, de Orderias (Oviedo), 1,® de 
Enero de 1919; la de Cnozas de Arriba 
(León).

Alta.—D, Florencio Gutiérrez Gar
da, dé Oorníero (León), l.° de Juilo de 
19¿1, nuevo ingreso; la de VJlanueva 
fie Omafia (Lsón).

2.534 de 1920.—D. Blas Cabero Do
mínguez, de Mui i» ae Pedrero (Laón), 
24 de Octubre de 1914; la de Palacios 
ae Jamaz (León ).

Alta,—D. Enrique Vidal Oviedo, de 
Acebo (León), 19 de Mayo de 19z3, nue
vo ingreso; la ae Lombillo (León),

Alta.—D, Román Maeso Nicolás, de 
Sobredo (León), 15 de Occubre de 1921, 
nuevo ingreso; la de Villamuñío, en El 
Burgo (Ldóu).

Alta.—D. José Amadeo Martínez Ca- 
banclas, ae Negueíra (Lugo), 15 de Sep
tiembre de 1921, nuevo ingreso; la de 
Padrón, en Fonsagrada (Lugo).

Alta.—D. Vicente Bou Gómez, de 
lilas» (Oviedo), l.° ae Septiembre de 
1920, nuevo ingreso la de FelL en Lor- 
ca (Murcia),

2,751 de 1920.—D. José Viia Masip 
de Benés (Lérida), 20 de Septiembre de 
1917; la de Alpens (Barcelona),

2.639,—D. Francisco ClopSardá, de 
Pailerols del Cantó (Lérida), l.° de 
Enero de 1920; ia de Gargallá-Mont- 
major (Barcelona),

ARa.*Ü. fíusebío Cordero Carretero 
dePerrelos (Orense), 15 de Noviembre 
de 1920, nuevo ingreso; la da Castil» 
blanco (Avila).

4.452 de 1920.—D. Maneul Díaz Díaz 
de Losada, de Gn jalejo (León), 31 de 
Enero de 1920; la ae Palacéa-Zurgeaa 
(Aimeru),

Alta.—D.Fiorentino Fiorez González 
ae Vlilnsiuta (León), 4 de Enero de 
1923, nuevo ingreso; ia de Grajalejo 
(León).

3,268,—D. Podro Fernández García, 
de Arieuza (León), 25 de Octubre de 
1917; la de ViHasinta (Leen).

3,689.—D. Fouiino Mallo Valcerce, 
de CaUafresnes (León), l.° Enero de 
1919,; ia de Arieuza (LoOn).

Ana,—D, Francesco López Segavi», 
de hiero de la Reina, Boca de Haérga- 
no (León), 13 ae Mayo ae 1923, nuevo 
ingreso; ia de Liano ue los Oxieres (Al» 
raerla),

3.440 ae 19z0,—D, Juan Sara Serve- 
ra, ue Vahe Ag*ete (Gran Canana), 
1.® de Jumo ae 191b; ia ae ¡a Horca 
o San Ibidro, en Fuiaunx (Baleares ),

3.024.—D, Enriqua Gumoz Or.eh», 
ue Aiaenueia, Runaúoz (Loou), 13 de 
Octubre ae 1916; ia ue Vuiore» (Cas
tellón),

4,lí7,—D. Juan Erasmo A-varez, de 
Muga ae Alba (Z.mur»), 14 au Soptiem- 
üre ae 191b ; i* ue Jab»^** ^Cuouua).

Alt».—D, Antonio Moreno Lmu, Ue 
d xñaeius aei buurou (tiurgua), 4,® ae 
Abril ae r922, nueva xugxosu; la a© 
IrujiilOS (GraUada),

Alta.—ü. MaXimiauo Acera Porras, 
ue dobraUo, Tmeo ^Üv.euoh 2 u» Octu- 
bce ae i92j , nuevo lugruau, i* 
n idioa ae. Ruaron (RurgOoj.

Omitido.—D. Emilia Paiazos Pujol, 
de oí. o ves en UaQj <Ovteao), ZU do Mayo 
na 1920; la ae Baasagua» (Gerona),

3,435 de 1920, —D. Cr.dauio del Mi
go Paruo de BajarraOax (GuMualajaraL 
l.° ue RoViemoru ue 49*^ ae Eacrre- 
gaua (Gu*aax*jar*)i
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2.675 —D< Manuel Mentes |íafcañó, 
de Or * (Sintanier), 10 t ■ N iv’om. 
bre úe 1920, nuavo ingreso; la da Coht 
cilios (Santander),

Alta. —D. Andrés Lavega Munne, de 
Pedra y Coma (Lérida), 1,® de Diciem
bre de 1921, nuevo ingreso; la de Las 
Casas, Alcanar (Tarragona),

Alta.—D. Dominico Chamorro de Pa
blo, de la Muedra (Soria), 16 de Di
ciembre de 1921, nuevo ingreso; la de 
Matanza de Soria (Soria).

2.375.—D. Francisco de las Torres 
Espinosa, de Ca'ang», Proaza (Ovie
do), 16 de Abril de 1917; ¡a de Cardo
nes, d jón (Oviedo).

1.511 de 1920.—D. Marcelo Presen
cio Rojo, de RbVÜla Valijera (Burgos), 
1,® de Septiembre de 1918; U de Hor
nillos de Córralo (Falencia),

Alta,—D. Ciemenée Carretón Aven 
daño, do VelllU T»rillonte (Falencia), 
1.® de Junio de 1920; la de Revíiia Va- 
llejera (Burgos),

3.916. —D. Francisco Rivero López, 
de Rano, en Quirós (Oviedo) 23 de D - 
siembre de 1918; la de La Marca, Pi- 
lofia (Oviedo).

4.086 de 19zO.—D, José García Pé
rez de CerviHego de la Cruz (Vallado- 
lid), 21 de Jumo de 1919; la de Villa- 
diezma (Falencia).

4.017. —D. Manuel DAvila Paja, de 
Mirantes (León), 10 de Mayo de 1919; 
la de Cerviilego de la Cruz (Vailadond).

Alta,—D. Fédx A vartz Gutiérrez, 
de Tremaya (Paiencia), 1,® de Jumo 
de 1920; la de Palazueios de Muño 
(Burgos).

2.513,—D. Constantino Gómez Abad, 
de Cernerá de Za¡ima (Faiencia), 1,® de 
Enero de 1917; iw de Tremaya (Fuien- 
ciu),

3 880 de 1920.—D. Juan Peñero Bu 
miez», de B e bu (Santander), l.° de 
Enero de 1919; la de Vaíd^ílaae Enero 
de 1919; la ae Valdetinjas (Zmaor»),

Alta. —D. Ricardo Lobo Ferrezuaio, 
do Bárcen« Mayor (banían íer), 1,° de 
Septiembre ae 1922, úa^vo ihgrHso; 1» 
de Vnltiéroy, en Coruuón (León),

TÜBNO 6.®

2.® De conform.d&d coa ío estableci
do en ios arüculoB 75 y 97 dei Estatuto 
Vigente y con apiicac ón de lo precep
tuado en i» orden de eam Dirección ge 
nerai fecha 5 de Febrero último (Gaceta 
det 13), se procedo a la adjudicac^ü ae 
desuno# por este turno, según el otaeu 
en el qne los interesados tiguran en las 
listas definitivas aprobadas por el orden 
de 6 de Oc.ubie ae 1923 y peticiones de 
preferencia formuladas de acuerdo con 
lo estubieoido en ia primera ae íes men
cionadas órdenes, bsb énaose tenido «b  
cuenta para llevar a efecto tal aqjudica- 

'ción según dispone el art. 97 del Esta 
luto, dichas preferencias con la anti* 
güjaad de las vacantes o fecha de U 
recepción de los oportunos partes re 
minaos por las Secciones Administran- 
vat-, y en igualdad de fechas, ios con 
sos ae población aojudicánaose ae ma
yor a menor. Los interesadas que no 
han man.testado en la forma prevenía 
da en la orden de 5 de Fobiero último 
preferencia alguna o las señalaron de 
modo incompleto, no consignando lódas 
las provincias y no habiendo vacante 
al llegar a su numero en las prefijadas, 
aon destiuadóssiguiendo ei Oidenxie »n- 
tigüddad ae las vacantes, atendidas to
das las preferencias consignadas por 
los demás interesados.

Número de la (uta definitiva.—Nombres 
y apellidos.—Escuela que se les ad)udi« 
ca.—Provincias.—Eectia de Uvacante. 
^Qenso ae Población.
1 D. Ju a ü  Franch Socia», Mouiesl- 

nOa-Aimoxadi, Ahcan-e, 22 de Jumo 
.1923, 194,

2 D. MaXi-mliiauo Hidalgo izquierdo, 
Venta dei Charco, Córdoba, ¿UMayo 
19zB, 192.

3 D. Miguel Rataei de Tena, Santa 
Man» ce Trasierr», Coraoba 3Ú Mayo 
1923, 131.

(*) Orden de 6 Octubre de 1923,—
Oan*ía uei 17,

4 D. EmUfo Oaballero Fa^ua, Ba f - 
mosi io (L-’» LUnos), Avila, 25 Sep
tiembre 1923, 138.

5 D. TomAs Homar Moreno, Arracó 
Andraix, Baleares, 22 Junio 1923, 312.

6 D. León Juanea Orgaz, Navaiespi* 
no-Santa M tria la Alameda, Madrid, 30 
Octubre 1923, 253.

7 D. José de Robles Rebolledo, Vai- 
defresno-Eocfnas Reales, Oórdoba, 30 
Mayo 1923, 121.

10 D, Angel Márquez García, Rio- 
juán-Fo!, Lugo, 22 Junio 1923, 405.

11 D. Manuel Labariegos Orul, Vi* 
llaseca Rloberto, Lugo, 22 Junio 1923, 
392.

12 D. Victoriano Gómez Rodríguez, 
Monllle-Bticerra, Lago, 22 Junio 1923, 
380

13 D, Jóié R. Palamo Pujazón, La 
Puebla de la Mujer Muerta, Madrid, 30 
Noviembre 1923, 314.

14 D Jaan A cía* Socios, C‘ñada de 
la Cruz-MiraUha Murcia, 22 Junio 
1923, 312

16 D. Judo Arena-i R vas, Majaelra- 
yo, Ga&dalrijara, 4 Septiembre 1923, 
260.

18 D. Fernando Martin Rubio, La 
Dehesa-Torbiscóo, Granada, 22 Jumo 
19 3, 239,

D, Benedicto Torralba Sorlano, 
R «zon (Lugo), Lugo, 22 Junio 1923, 
330,

21 D. Esteban Días Souza, Fauoy 
Oauojo-Abadín, Lugo, 22 Junio 1923, 
330.

26 D. Lázaro de Soto Feria, Oort'ji’ 
da de U< jar-Ugijar, Granada, 10 8ep 
tiembre 1923, 389

28 D. Cayetano Mañcz Domíaguez, 
B»j  cunda Laravaca, Murcia, 23 Junio 
1923, 319,

31 D, Manuel Sánchez Calderón, E 
Negro Oria, Almería, 82 Junio 1928. 
343.

(*) D. José de Paño Socíés, El Piar 
le Abijo V¡ter B anco, Almería 22 Ju
mo 1923, 151.

41 D. Alo.fo García Sánchez, Ponto- 
mil os Lugo, Lugo, 22 Junio 1923, 325.

( *) D, Paulino Fernández Vallejo, 
Los Ga ndó8 Subrín, Almería 22 Junio 
192d, 50.

48 D. Gregorio Nieto Izquierdo, La 
Z rza, Avila, 1 Noviembre 1923, 3d6. 
. (*) Ü. Ramón Cugat Muiet, Pástelo 
Cervantes, Lugo, 22 Junio 1923, 324,

52 D. Fornando Hernández J. Gar* 
ci» C*stisoia, Lauredudo, Guadaiajara, 
25 Septiembre 1923, 459. .

54 D. Juan Arram Maní, Luaces-Poi, 
Lugo, 22 Junio 1923, 320,

60 D. Juan Jiménez García Parada- 
oella-Fonsagrada, Lugo, 22 Junio 1923, 
315.

61 D. Florentino T, Sánchez Morales, 
Vlllaperciae-Trebada, Lugo, 22 Junio 
1923, 308.

62 D. ü rancisco Borrego Arcal, Des - 
de Véiez Blanco, Almería 30 Jumo 
1923, 140.

67 D. Francisco Rodríguez Ghiiléu, 
Ogarue-On», Almería, 30 Jumo 1923. 
112,

68 D. Pedro Jiménez Nieto, Motos, 
Guada ajara, 10 Noviembre 1923, 225.

69 O. Arc»rdio Muñoz TriVihu, Ma
drigal, Guadalnjara, 15 Novmmhre 
1923, 180.

7U D. Juan B. Martínez Navarrete, 
Trasv«r-Corvo, Lugo, 22 Jumo 1923, 
3 JO.

72 D. Teodoro Uarboueü Simón, La- 
maB-Cervanses, Lugo, 22 Jumo 1928, 
284.

73 D. Juan Ortega L*ra, Vuiaescu- 
sa do Fa dsiioa, Guaa<*iaj*r», 1 D.ciem- 
bre 1923, 147.

76 L). c . al l c isco Gouzalez Cañas. Pe* 
ñaieu, Gualalajara, 31 Diciembre 1923, 
316,

78 D. H lacio Serrano Alonso, Men 
deja, Vizcaya, 20 Noviembre 1923. 459,

8u D. Jucé M,* B^uco Loou, E jo FuZ, 
Lugo, 22 Jamo a923, 2d4.

D. i.fen» Romero Donaire, Aimi- 
rueie, G ladatajar» 31 Dmiemhre 1923, | 
215.

82 D. Francisco Jaén Abril, Eepinoaa- 
Sama María Valderrembie, Santander, 
17 Marzo 1923, 248.

W D. Lorvazo ti. Go83A*oi 

to Reboredo (Vlniago), Corufia, 22 Ju« 
mo 1923, 364.

88 D. Francisco García Lopéz, Pala
cios de Borceda, Avila, 81 Diciembre 
1923, 127.

90 D. José M.e Bascón y Bascón, Lan- 
der-Muras, Lugo, 22 Junio 1923, 264.

92 D. Juan B. Car vera Marco, Espimi- 
ros Irijo, Orense, 2s Junio 1923, 237.

98 D. Antonio Yebra Navas, Umbra- 
lejo-L» Huerca, Guadalajara, 31 Di
ciembre 1923, 156,

94 D, Francisco Roidán Gómez, Buja- 
rrabti, Guada ajara, 31 Diciembre 
1923, 118,

96 D. Antonio Gutiérrez Fernández, 
Merin y Serené, Huesca, 1 Junio 1923, 
147,

99 D, Jaoquín Pon Gjdiri, Lúa Pol, 
Lugo, 22 Junio 1923, 222.

1U2 D. Eiuardo Cruz Santos Mej as, 
Badutea, Zaragoza, 20 Ocmbre 1923, 
z72.

103 D. Francisco González Fernán
dez, Roieíro Avióa, Orense, 22 Junio 
1923, 217.

105 D. Juan Marín Jiménez, Cabella 
L anfí -ucb-P*i»frugel , Gerona, 25 Ju 
alo 1923, 4/1.

108 D, Franciaco Alvarez Prieto, 
Caatttfiedo N*via da Luarna, Lu^o, 22 
Jumo 1923, 212,

lu7 D. Auge. Marqués Marqué*, Ai- 
deaoueva del Oodonai, Segovia, 12 Ma
yo 1923, 496,

108 José M.M Alteros Campos, Remon
do, bsgovía, 30 Junio 1923, 426,

110 José Cerver* Garrido, Caut&rra 
nas-Ciudaa Rodrigo, Salamanca, 2z Ju
nio 1923, 140.

111 D, Pedro Martin Luengo Salce 
do, Moral, Segovm, 80Septiembre 1923, 
417.

112 D. Luciano Rodríguez Sánchez, 
Biduido-Cerdedu, Pontevedra, 22 Jumo 
1923, 480.

113 D. Jerónimo Suarez Menéudez, 
L-za-Moutederrauco, Orense, 22 Jumo 
1923, z05.

121 D. Artemio Oasa iova Pie, Rocai- 
ríma B*jat, Gerona, 1 Diciembre 1923, 
389.

( *) D. Manuel Acosta Felipe, Cabo 
Va. verde, Canaria», 22 Junio 1923, 214.

122 D. Angei Llórete Dueñas, Puu- 
gu^iro Viana, Orense, 22 Jumo 1923, 
197.

124 D. Florencio Martínez Rodríguez, 
Fuente el O<mo ae Izcar, Sagovla, 31 
Oc^ubro 1923, 291.

izó D. Francisco Poso Gutiérrez, To- 
rrugunérrez Ouéliar Segó vía, 25 No
viembre 1923, 468.

127 D, Iidefoneo Velázqués Remán, 
Puertas, Salamanca, 14 Noviembre 
1923, 497,

180 D. Francisco Molina López, Ve- 
gaiosvaaoB-San Pedro Romeral, Sanean 
der, 7 Abril 1923, 69.

133 D. Eiuarao Fortuny Artigasa, 
Estooron, Lárida, 9 Junio 1923, 2o4.

136 1). Viente Feñaiosa Vázquez, 
V.h»íen n-Niev» de luz», Lugo, 22 Ju 
mo 1923, 196.

137 D. Alfredo R bai do.er, Feram^a, 
Lériaa, 16 Juum 19Z3, 38U.

138 ¡Je Manuel FeruauaeZ María, Al- 
doauueva aei Mooae, Segovi», 30 No
viembre 1923, ld9,

142 k). Ju*u Gd.abert Crasa, Asteli- 
Torre ae Capaeu», Lénaa, 19 Junm 
1923, 80.

143 1>. Bautista Barbera Boir», Turre 
de Arcas, TerUdi, 22 Jumo 1923, 463.

160 Ü. Mauuui Meuaez G«rm», Fa- 
ctOd Nd.r» ae lusa, Lugo, 22 Jumo 
1923, 19o.

161 D. Juan Baldona Alúa, Tora Tort, 
Lerm», 3U Jumo lt#23, 57,

1Ó4 í>. Jo*u dauz Bnuz, Fueucaide- 
tMi, Zaragoza, BU Nov.emOxe 1923, 325.

lóá ü, EncOau KuiZpárvZ Liuareo, 
Üaraeiie RuOuraa, Oroued, 22 Jumu 
1»23, 186.

lod 1). Aurenano Sánchez Mamo, 
Vxüarmuerm, 8AÍnm»ac», 31 Diciembre 
1923, 3id.

loo 1), José Liorens Baüui», Sautiage 
ne H-rad-aiauaivouaeao, damauaer, 14 
A ora 1928, 328.

161 D, nía nardo Gavüá Fierra, Ro- 
yuoi», á'eruei 9 oe^iemoru, lu23, 4óó, 

164 Di Añares 4. Ru imw o  Matuui

Curie!, Valladolíd, 9 Noviembre 1923 
440. 1

(*) D. Manuel Méndez García, Fq i, 
gueriña-RIotorto, Lugo, 22 Junio 1823 
114. 1

167 D. Juan Bardia Valla, Puíg-Baro. 
má de Rialp, Lérida, 1 Septiembre 
1923, 237,

163 D. José Ardebol Mallat, Osera. 
La Vaus», Lérida, 1 Septiembre 19z3 
116.

169 D. José Lacruz Izquierdo, Tra. 
macastidl, Teruel, 1 Octubre 1923, 448,

171 D, Santos Angulo Casajú», Va|. 
tienda; Logroño, 31 Diciembre 1923. 
382. ’

173 D, Rodolfo Jiménez Sánchez; Saz 
dei Monte Montederramo, Orense, 22 
Junio 1923, 301.

174 Don Antonio Escolá Lamarge, 
Bausen, Leraa, 10 Septiembre 1923. 
361.

175 D. Jasas Es ayo Llamas, Rubit- 
do-C*rD»He ia de Vaideoirts, Oreuse. 
10 Julio 1923,412.

180 D. Eveherarde Mora Martínez, 
R-odoiae Carbaiieda de Valdeorrae. 
Orense, 12 J dio 1923, 319,

182 Don Carefiao Terrero Mar id , 
Fuente O meao, VmladoUd, 4 D.ciem- 
bre 1923, 317,

184 D, Domingo Mentuy Jordán», 
Eicart Escaló Lérida, 10 Septiembre 
1923, 86.

185 D. Salvador Encinar Hernández, 
P aya de Mogudt, Gran Canana, 8 
Agoaio 1923, 122.

188 D, Fadro Pona Bennasar, 8»o 
Vleeme Arana, Alava, 1 Septiembre 
1923, 240.

189 D. Vicente Bojquet Molina, San* 
-a Au» de Fereiro de Agu.ar, Orense, 
15 Agosto 1923, 454.

192 D. Mauuoi Férez García, Allue
va, Teruel, 2 Noviembre 1923, 198,

1^3 D, José R»mo AiCcue, dóíiiio, 
Segovia, 31 Diciembre 1923, 309,

194 D. Manuel Torregros» Ruiz, Li 
Cu d a ( Taruei, 15 Noviembre 1923, 396,

lu7 D, Fearo D. Leo Boum», B*rro 
Ceraouo, Pun.evear», 22 Jumo 1923, 
465.

198 D. Romau Feriado Marugáu, Pi- 
üeiras R.OaB uei Su, Lugo, 30 Agesto 
1923, 307,

199 D, Julián Martínez del CastíHo, 
Aldea de Abaje-Puebla Bronoz, Lugo, 
31 Agosto 1923, 450.

200 D. José Aoeila Vidal, Feracals- 
Moncortes, Lérida, 16 Septiembre 1923, 
116.

201 D, Manuel Caballero Abajo, Do- 
niz-Carbailada Valdeorraa, Orense, 9 
Septiembre 1923, 196,

202 , D, Hipohto Bedrán Solsuua, Na* 
vea Tuvo», Orense, 30 Septlemore 
1923, 440.

203 D. Félix Santiago Juste Campo», 
Roaenas, Teruel, 3U Noviembre 1923, 
487.

C*) Don Marcelino Nuñez Alvares, 
Cujoia-R.baáeo, Lugo, 33 Sapueinor* 
1923, 292,

204 D. Venancio Cuiebrm Castei^i 
DiaVursi, Lérida, 1 UctUOCe 1923, 8GU,

2UD y. F.oroumo Lasas Prieto, Fof* 
uas ,rdiuui, 30 NaViemore 1923, 429.

2UO y. iúp L*uLa Aguare U.^Zaga, 
MauZaiVUa-MeZqdi.a, Ureuee; 30 Sep' 
tiembre 1923, 19Ó,

2U7 D. Gaüriüi damos dantos, Eobie* 
ao-Uugudti, Zamora, 1 D.ciemore 19^/ 
216.

208 D, Rafael Cañero Gómez, Ana 
don, Toíael, 3U NuViumore 1923, 391.

(*) Duu Estau.siao V duiko 
«Campus Viuar Teverga, Uvieao, dUdep* 
tiemOxe 19z3, 91,

212 D, Pmicarpo Sauz Dorado, L* 
Losilla, don» 2 Jamo 1923, 134,

2U D, TdOOa.au ae Féu»os y de Ff*1' 
tos, Cusía Moya, Gran Canaria, 1 0^ 
lUDre 1923, 4U1»

214 D. 1 núceme Alvarez Gunzái^i 
Vuiafg aoau-Sau Eduuauü, LaOU, k'A 
ÍGhiero 1923, íñ,

216 Don iumiilo Mihan Migueiáü^' 
Vane da danta Ia6d tidéanciena, Gr*fl 
Canana, 1 Uctuore 1923, zU3,

(Continuará^
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